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RESEÑA

MOVILIDAD INTEGRADA.
CIUDAD DE MÉXICO. MÉXICO

En la Ciudad de México, la tarjeta de “Movilidad Integrada” reúne todos los 
servicios de transporte público en una sola tarjeta (Metro, Metrobús, Trolebús, 
Tren ligero, Mexibús, Cablebús, Red de Transporte de Pasajeros, Corredor Cero 
Emisiones y el SBC llamado EcoBici) con el objetivo de realizar transferencias 
modales más rápidas, eficientes y accesibles para todas las personas usuarias.

ilustración 9:
Tarjeta Movilidad 

Integrada.
fuente: SEMOVI, s.f.

ilustración 10:
Sistema manual de 

Bicicletas Públicas – 
Clobi Bucaramanga.

fuente: Alcaldía de 
Bucaramanga1

Tipología de SBC1.3
En general, existe una diversidad de 
sistemas, sin embargo, estos se dife-
rencian en escala, tipologías, tecnolo-
gía y modelo de negocios (estructura 
de la propiedad y operación) que 
definen el rol de las entidades públi-
cas frente al sistema. A continuación 
se presentan las características de los 
sistemas viables a implementar en 
ciudades colombianas.

MANUALES

Existe una interacción con un operario del sistema (anfitrión) quien atiende a los 
usuarios y usuarias para el retiro y devolución de la bicicleta, lo cual implica costos 
adicionales de personal. Pueden o no ubicarse en mobiliario urbano.
El método de préstamo y devolución de las bicicletas puede requerir un registro 
de personas usuarias previo o efectuarlo con el anfitrión. Las personas usuarias 
no siempre deben encontrarse registradas en una base de datos como en un SBC 
automático por lo que puede que se requiera que la persona usuaria deje una iden-
tificación oficial como fianza del préstamo. Por lo general, este tipo de sistemas se 
implementan en ciudades pequeñas y medianas ó en campus universitarios. 

Generalmente las ciudades cuando desean implementar un piloto, utilizan este tipo 
de sistemas, las cuales se caracterizan por ser de bajo impacto y eficiencia.

AUTOMÁTICO CON 
ESTACIÓN

Las personas usuarias inician y terminan su viaje en lugares determinados, es decir, 
en muebles fijos que permiten el anclaje seguro de las bicicletas. Así las personas 
usuarias pueden devolver la bicicleta o retirar una en cualquier estación dentro del 
área de operación autorizada. En una estación, la tecnología se puede encontrar en  
tótems, brazos (tipo Serttel) y/o kioscos en donde a través de una tarjeta inteligente 
o bien, un PIN se puede desbloquear a las bicicletas. Por ejemplo, el sistema Bicing 
en Barcelona, España.

SIN 
ESTACIÓN 
(DOCKLESS)

Las bicicletas se pueden aparcar sobre un espacio urbano continuo, no necesar-
iamente requieren de una estación o anclajes para su operación, sin embargo, se  
puede contar con estaciones virtuales (georeferencing) o flotantes, es decir, áreas 
limitadas sin infraestructura física para el estacionamiento de bicicletas. Con esta 
estrategia se evita el desorden espacial del sistema e invita a mejorar su logística y 
organización dentro del espacio público (C40 CFF,  2022).

El desbloqueo de bicicletas se puede realizar de dos modos: Escaneo de código o 
apps del sistema. Por ejemplo,  el SBC “Muévete Chilo Sinaloa” en Sinaloa, México. 

Es importante mencionar que la implementación de este tipo de sistema se vincula 
con el tipo de modelo de negocio seleccionado por las dependencias de las ciu-
dades. 

MIXTO O 
HÍBRIDO

Existen también sistemas mixtos o híbridos, concebidos de manera flexible y que 
pueden ser configurados para operar tanto con estaciones, con estaciones virtuales 
(geofencing) o sin estaciones (sistema flotante). 
Los sistemas híbridos consisten en dos tipos, el primero es donde las bicicletas 
cuentan con candados integrados en el marco, por lo que se requiere de una 
estación para su aparcamiento y el segundo consiste en aparcar las bicicletas en 
zonas exclusivas. 

CARACTERÍSTICAS DE LOS SBC
TABLA 2

fuente: Elaboración propia.

1 	 Fuente: https://www.bucaramanga.gov.co/noticias/montese-a-la-bicicleta-de-manera-gratuita-con-clobi-bga/ 
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RESEÑA

MEGABICI PEREIRA - RISARALDA

El 9 de agosto de 2018  con  4 estaciones,  inició operaciones Megabici, el sis-
tema de préstamo de bicicletas públicas gratuito de la ciudad de Pereira3. Las 
bicicletas del sistema están vinculadas a los módulos por medio de un sistema 
de anclaje que bloquea el retiro de las mismas cuando no se encuentran en 
servicio, o cuando no es usada la tarjeta del sistema para su préstamo durante 
el horario de servicio4. Durante la vigencia de 2021, el sistema operó siete (7) 
estaciones, ubicadas en diferentes puntos de la ciudad de Pereira, dos de las 
cuales se habilitaron en el segundo semestre de la vigencia y una que se habi-
lita los días domingo para la inclusión en la vía activa. Las estaciones cuentan 
con un operador encargado del control de ingreso y salida de las bicicletas, 
estas mismas se dividen en mecánicas y electro-asistidas, así como el registro 
de nuevos usuarios en el sistema haciendo uso de la plataforma Ibici.
El sistema público de bicicletas MEGABICI está compuesto por un total de 109 
bicicletas públicas, 99 bicicletas mecánicas y 10 bicicletas electro-asistidas.

Según se reportó en el informe de gestión del Director General del Instituto de 
Movilidad de Pereira, el SBP del municipio cuenta con un total de 5.771 présta-
mos registrados en la plataforma Ibici al 31 de diciembre de la vigencia 2021, 
con un marcado aumento el promedio de préstamos mensuales, pasando de 
152 préstamos promedio mes a 864 préstamos prom mes, lo que representa un 
incremento porcentual (%) del 568,42%. Así mismo, el sistema culminó la vigen-
cia 2021 con 2.076 usuarios registrados. Estos pueden hacer uso del sistema 
y circular por la red actual de ciclo rutas del municipio de Pereira definida por 
19,8 kilómetros, en esa ciclo- red están incluidos ciclo-bandas preferenciales, 
ciclorrutas segregadas y otros elementos que definen los carriles para el uso 
de ciclistas.5 

ilustración 11:
Sistema de Bicicletas 

Públicas Megabici. 
fuente: El Diario2.

1 https://www.eldiario.com.co/actualidad/las-megabici-ya-ruedan-en-seis-estaciones/
2 Fuente: https://www.eltiempo.com/colombia/otras-ciudades/ya-rueda-el-sistema-de-bicicletas-publicas-en-pereira-254188
3 Para mayor información consulta la siguiente nota. 
	 Disponible en: https://www.laprensaoriente.info/institucional/bicirio-una -experiencia-exitosa-y-amigable-con-el-medio-ambiente.html
4	 Informe de gestión del Director General del Instituto de Movilidad de Pereira  vigencia 2021. 
5	Fuente: https://movilidadpereira.gov.co/Documentos/Dependencias/2022/ControlInterno/INFORMES_GESTION/INFORME_GESTION_IMP_2021.pdf

A continuación se presenta una matriz que compara las caracte-
rísticas de los SBC con base en 3 factores: 

Sistemas con estaciones o sin estación (dockless)

Método de préstamo y devolución de las bicicletas: con auxilio 
manual de una persona que se encarga por la operación del 
sistema, o automática, a cargo de la propia persona usuaria. 

Tipo de candado para bloqueo de las bicicletas: ubicado en la 
estación o en la bicicleta. El sistema manual no cuenta con blo-

queo a través de candado. 

1

2

3

ilustración 12: 
Sistema de Bicicle-
tas Compartidas sin 
estación.
fuente: Mobility Data, 
2020.
foto: Heidi Guenin.

ilustración 13: 
Sistema de Bicicletas 
Compartidas sin esta-
ción Roma.
foto: María del Pilar 
Forero.

https://www.eldiario.com.co/actualidad/las-megabici-ya-ruedan-en-seis-estaciones/
https://www.eltiempo.com/colombia/otras-ciudades/ya-rueda-el-sistema-de-bicicletas-publicas-en-pereira-254188
https://www.laprensaoriente.info/institucional/bicirio-una-experiencia-exitosa-y-amigable-con-el-medio-ambiente/
https://movilidadpereira.gov.co/Documentos/Dependencias/2022/ControlInterno/INFORMES_GESTION/INFORME_GESTION_IMP_2021.pdf
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Manual Física

Manual, depende de 
la persona encargada 
de la operación y control 
de la estación

Bicicleta o 
estación

Interacción 
con anfitrión

Automático Con estación Física Automática Estación

Sin estación 
(Dockless)

Estación virtual 
(geofencing)

Automática Bicicleta

Convencional 
(flotante)

Automática Bicicleta

Mixtos o Híbridos
Física y/o 

virtual
Automática

Bicicleta o 
Estación

COMPARATIVA ANTE LOS DIFERENTES TIPOS DE SBC
TABLA 3

SISTEMA TIPO DE 
ESTACIÓN

PRÉSTAMO 
O DEVOLUCIÓN

BLOQUEO

fuente: Adaptada de C40 CFF, 2021. Elaboración propia. 

Para la integración de un SBC con los sistemas de movilidad de 
una ciudad, independientemente de su tipología se consideran 
tres elementos esenciales: 

1 Integración con los planes de movilidad en la ciudad, 

2 Estrategias integradas con el ciclismo urbano y recreativo y 

3 Intervenciones de infraestructura seguras y amigables para las 
personas usuarias del sistema (BID, 2019).

Integración con los 
planes de movilidad 
en la ciudad

Intervenciones 
seguras y amigables 
para las personas 
ciclistas

Estrategias
 integradas con 
el ciclismo urbano 
y recreativo

Considerar dentro de los pla-
nes, la movilidad en bicicleta 
y el SBC, además de su co-
nectividad con otros modos 
de transporte sostenibles.

Desarrollar una infraestructu-
ra cilista cómoda, coherente, 
directa y segura, acompaña-
da de campañas de comu-
nicación, capacitaciones y 
supervisiones.

Desarrollo de estrategias que 
le permitan a las ciudades 
alcanzar metas más amplias 
(incremento de la actividad 
física, reducción de emisio-
nes, etc.)

1 32

ilustración 14:  
Elementos esenciales.
fuente: BID, 2019. 
Elaboración propia
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Reducción inicial de los costos (CAPEX). Menor necesidad de recursos 
humanos.

Dependiendo del mobiliario utilizado y la ubica-
ción, por lo general no requieren de obra 
pesada para implementación de las estaciones.

Menores costos operacionales.

Implementación puede ser rápida. Posibilidad de servicio con horario de 
24 hrs entre otras automatizaciones.

Puede resultar más conveniente para 
ciudades sin experiencia previa en SBC que 
desean realizar pruebas con sistemas piloto 
para obtener más información sobre 
patrones de demanda y de uso.

Posibilidad de integración con 
otros sistemas de transporte 
y otros servicios digitales.

Mayores costos operativos (OPEX) 
a largo plazo.  Elevados costos de implementación 

de sistemas con estaciones.Dificultad para expansión del sistema 
(falta de escalabilidad).

Estaciones pueden ser de mayor 
espacio y requieren más espacio 
para ubicarse.

Se requieren más datos móviles 
para acceder al sistema mediante 
aplicación.

Limitante de horario de operación 
(de acuerdo al personal disponible 
en las estaciones).

Se requiere tarjeta de débito o crédito 
para identificación de la persona 
usuaria y uso del sistema.

De acuerdo con las experiencias en pandemia, 
se evidencio que el sistema tiene cierta 
vulnerabilidad  al enfrentarse a las restricciones 
de contacto y a la exposición del personal 
en la prestación del servicio.

Mayor probabilidad de vandalismo 
y robo.

COMPARATIVA ANTE LOS DIFERENTES TIPOS DE SBC
TABLA 4

fuente: Elaboración propia con base en datos de CFFC40, 2021.

SISTEMA 
MANUAL

SISTEMA 
AUTOMÁTICO

Desventajas

Ventajas

¿Es más conveniente un sistema manual 
o un sistema automático para la ciudad? 

RESEÑA

BICIRIO RIONEGRO • ANTIOQUIA

En el año 2016, con una población aproximada de 582.352 
habitantes para la época (Datos CCOA 2015 y DANE), nació 
el programa de Bicicletas Públicas de Rionegro - Antioquia, 
buscando el fomento de rutas escolares amigables con el 
medio ambiente. 

En noviembre de 2016 se adquirieron las primeras 80 bicicletas para el Sistema 
de Bicicletas Públicas de Rionegro, que hoy se conoce como BiciRio, con 
aparatos tipo urbano con el fin de que fueran confortables y de fácil manejo 
para las personas usuarias y al mismo tiempo comienza la construcción de las 
primeras cuatro estaciones. Para marzo de 2017, la Administración suscribió 
un nuevo convenio, esta vez con la Asociación de Municipios del Altiplano del 
Oriente, Masora, para la operación del sistema; y el 1 de agosto de 2018, la 
administración municipal suscribió un convenio con Somos Rionegro para la 
operación del sistema de bicicletas públicas y se fijan dos grandes retos, que 
fueron la automatización de las estaciones y la expansión del programa a dos 
de los barrios más poblados de Rionegro. 

Después de un receso en febrero de 2018 por actos vandálicos sobre el 
sistema que implicó jornadas de sensibilización y generar cultura sobre el 
cuidado del sistema y de las estaciones, en marzo Somos Movilidad reanuda la 
operación del sistema pero con 11 estaciones, para mejorar la seguridad, ganar 
autonomía del mismo y liberar cargas operativas. 

Actualmente, el sistema cuenta con 13 estaciones con equipos tecnológi-
cos como pantalla táctil para que la persona usuaria ingrese un código de 
seguridad; visualización de la información del sistema y de la bicicleta que sea 
asignada a cada persona usuaria y reporte de daños en bicicletas prestadas 
o devueltas por parte de personas usuarias y empleadas del sistema, lo cual 
permite que dentro de una lista predeterminada de posibles daños, seleccionar 
el tipo de avería que presente la bicicleta que se reportará como dañada. Esta 
información se envía en tiempo real al software que inmediatamente bloquea 
para préstamo la bicicleta reportada y actualiza el inventario de bicicletas 
disponibles. En el mismo tótem se cuenta con un lector de tarjetas Radio Fre-
quency Identification, donde la persona usuaria acerca su tarjeta personalizada 
para iniciar la interacción en las estaciones. Las bicicletas están vinculadas a 
los módulos por medio de un sistema de anclaje que bloquea el retiro de las 
mismas cuando no se encuentran en servicio, o cuando no es usada la tarjeta 
del sistema para su préstamo durante el horario de servicio.6 

ilustración 15:  
Sistema de Bicicletas 

Públicas Rionegro. 
fuente: SOMOS, s.f.

6 	Para mayor información consulta la siguiente nota. 
	 Disponible en: https://www.laprensaoriente.info/institucional/bicirio-una-experiencia-exitosa-y-amigable-con-el-medio-ambiente.html

https://www.laprensaoriente.info/institucional/bicirio-una-experiencia-exitosa-y-amigable-con-el-med
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ANÁLISIS DE LOS TIPOS DE SISTEMAS
TABLA 5

¿Es más conveniente un sistema automático con estación 
o sin estación o mixto o híbrido para la ciudad?

Proporcionan mayor organi-
zación en el uso del espacio 
urbano.

Permite la devolución de 
las bicicletas más cerca 
del destino de las personas 
usuarias.

Existe la posibilidad de 
estacionar la bicicleta en 
cualquier ubicación dentro 
de su zona de operación 
(con bloqueos en la rueda o 
el cuadro), o en una estación 
fija, que normalmente es 
incentivada para reducción 
de costos operacionales 
(balanceo de bicicletas).

Define de manera más clara 
la ubicación de inicio y de 
término de los viajes.

No es necesario encontrar 
un cupo libre para la devolu-
ción de la bicicleta.

Al poderse ubicar en espa-
cios diferentes a estaciones 
físicas, como lo son las 
estaciones virtuales, no es 
necesario encontrar un cupo 
libre para la devolución de la 
bicicleta.

Facilitan la gestión del sis-
tema, con menor necesidad 
de balanceo de bicicletas.

Reducción de costos de 
CAPEX debido a que no es 
necesario implementar esta-
ciones, ya que el candado se 
encuentra en la bicicleta. 

Requiere una inversión 
inicial más baja, ya que el 
candado se encuentra en la 
bicicleta.

Brinda a las personas usua-
rias un nivel de confort, al 
garantizar que las bicicletas 
estén disponibles todos los 
días en las estaciones.  

Posibilidad de que los pro-
veedores brinden el servicio 
de bicicletas públicas en 
áreas urbanas con menor 
densidad de uso.

Se puede terminar un 
viaje en cualquier ubicación 
(bloqueo de llantas) o en 
cualquier punto de estacio-
namiento de tipo bloqueo  
aprobado dentro del área del 
sistema.

Necesidad de un alto 
número de cupos o ancla-
jes, especialmente en caso 
de estaciones con mayor 
demanda de personas 
usuarias.

Mayor posibilidad de que las 
personas usuarias devuelvan 
las bicicletas en espacios 
inadecuados, como andenes 
estrechos, accesos a propie-
dades privadas y accesos 
a terminales de transporte 
público.

Los operadores deben dar 
incentivos para que las y 
los usuarios devuelvan las 
bicicletas en lugares des-
ignados para ir generando 
directamente el rebalanceo.

Costos de implementación 
elevados, además de los 
costos operativos y manten-
imiento de las estaciones.

Costos más elevados para 
balanceo y redistribución de 
las bicicletas comparado con 
los sistemas con estaciones.

Costos más elevados para 
balanceo y redistribución 
de las bicicletas compara-
do con los sistemas con 
estaciones. Generalmente 
implica una disponibilidad 
inconsistente por concen-
trarse en los centros de las 
ciudades y alrededor de 
espacios de atracción.

Dificultad de ubicación de 
las estaciones, especialmen-
te en áreas centrales, más 
densas o con restricciones 
de utilización de andenes 
y espacios que sean en 
calzada vial.

Barreras tecnológicas 
como por ejemplo personas 
usuarias pueden no tener 
conocimiento al principio 
que una bicicleta activa en la 
aplicación móvil se encuentra 
disponible, es decir, ubicada 
en un área legal y accesible.

Personas usuarias pueden 
desconocer sobre en dónde 
pueden y no terminar sus 
viajes y su relación con las 
tarifas de uso.

La persona usuaria nece-
sita tener conocimiento de 
la ubicación exacta de la 
estación o estaciones más 
cercanas de su origen o 
destino.

Posibilidad más alta de robo o 
vandalismo.
Igualmente cuenta con una 
mayor vulnerabilidad ante 
eventos de la naturaleza 
como inundaciones o tor-
mentas/vientos torrenciales. 
En aso de generar daños a 
terceros (personas o bienes), 
puede implicar que se genere 
un caso por responsabilidad 
civil extracontractual.

En caso de no estar ancla-
das a mobiliario, pueden 
tener una posibilidad más 
alta de robo o vandalismo.

CON 
ESTACIÓN

CON 
ESTACIÓN

SIN
ESTACIÓN
(DOCKLESS)

SIN
ESTACIÓN
(DOCKLESS)

MIXTO 
O HÍBRIDO

MIXTO 
O HÍBRIDO

fuente: C40CFF, 2021 & (ITDP, 2020a). Elaboración propia.

Desventajas

Ventajas
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SBC representativos 
en el mundo

1.4

Los SBC a nivel internacional se conforman de diversos compo-
nentes para una adecuada oferta integrada de transporte para 
cualquier ciudad, a continuación se muestran algunos sistemas 
vigentes que destacan en el mundo.

Sobre los SBC, el país ya ha tenido diferen-
tes modelos y experiencias. En el país, cada 
ciudad puede identificar qué modelo se ajusta 
y adaptarlo a sus necesidades. En el caso 
de Bogotá se tuvieron en cuenta la inclusión 
económica, diversidad de capacidades y la 
inclusión de la perspectiva de género.

Paola Ramírez

gerente de proyectos 
estratégicos de 

la bicicleta
 en la secretaría 

distrital de 
movilidad, 2022

Vélib Métropole es uno de los SBC más conoci-
dos y exitosos a nivel mundial, el cual nació con el 
objetivo de promover la nueva modalidad sostenible en 
el área metropolitana de París. Inició su operación en el 
2007 con 7,000 bicicletas distribuidas en 750 estacio-
nes en París. Posteriormente en 2009, para la expan-
sión metropolitana del sistema se distribuyeron 20,000 
bicicletas mecánicas (color verde) y eléctricas (color 
azul), 1,400 estaciones y 400,000 personas usuarias 
registradas en 68 municipios, convirtiéndose en el SBC 
más grande del mundo desde finales de 2020. 

Adicionalmente, en el proceso de implementación destaca la trans-
formación de más de mil espacios de estacionamiento para vehículos 
motorizados en estaciones para el SBC y en el proceso de mantenimien-
to, destaca el despliegue de barcos en el Río Sena para re-balancear 
estaciones en el núcleo urbano. 

Desde la década de los 90's la Ciudad de México es una 
de las ciudades con mayor contaminación a nivel mun-
dial en donde el alto índice de uso de vehículos motori-
zados y la congestión vial impactan en un rango extenso 
de problemáticas urbanas (ONU, 1992). La “Estrategia de 
Movilidad en Bicicleta” (2010), es una respuesta integral 
a esa crisis ambiental, social y económica que se suma a 
una serie de iniciativas para fomentar una ciudad equita-
tiva, competitiva y sostenible (SEDEMA & UNAM, s.f).

De esta manera, en 2010 se estableció el primer SBC en 
México: EcoBici, el cual fue concebido como un modo de transporte 
alternativo y complementario a la red de transporte masivo dirigido 
a las personas habitantes de la capital, de sus alrededores y a turistas. 
El sistema inició con 84 cicloestaciones y 1,200 bicicletas, posterior-
mente se amplió a 55 colonias (38 km²), 480 estaciones más de 6,800 
bicicletas y 170 mil personas usuarias registradas (GOB CDMX, s.f). 

Actualmente, el sistema EcoBici inició el proceso de renovación, am-
pliación y mejora de la infraestructura con más de 9,000 bicicletas, así 
como de expansión a tres nuevas alcaldías y 63 nuevas colonias durante 
el año 2022.

Vélib’ Métropole
París, Francia

Ecobici
Ciudad de México, México

1

2

2007

2010

ilustración 16: 
Bicicletas Vélib’. 
fuente: Vélib’, 2021.

ilustración 17: 
SBC Ecobici 
en México.
fuente: Centrourbano, 
2019. 

INICIO DE 
OPERACIONES

INICIO DE 
OPERACIONES

Ciudad de 
México

Santiago Buenos 
Aires

París
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La visión de transformar la ciudad de Buenos Aires en 
una ciudad más verde, inclusiva, creativa e innova-
dora fue el motor principal de acciones estratégicas 
para fomentar el uso de la bicicleta como medio de 
transporte. Esta estrategia incorpora la planificación 
y construcción de una red de ciclovías protegidas, el 
primer sistema público y gratuito de bicicletas 
compartidas en Argentina y un proceso de participa-
ción continuo con todos los sectores de la sociedad.

Inició su operación en el 2010 con alrededor de 100 
bicicletas distribuidas en 3 estaciones manuales. Durante el 2015 el 
sistema se comenzó a automatizar y facilitar el uso de las bicicletas, 
sin embargo, no fue hasta el 2016 que este se restableció y comenzó a 
funcionar con 800 bicicletas. Para el año 2019, el sistema pasó de 250 
a 400 estaciones, no obstante a causa de la pandemia se vieron en la 
necesidad de cerrar algunas estaciones, hasta disminuir a 200 esta-
ciones. A medida que se fue superando la pandemia, paulatinamente 
se abrieron nuevas estaciones hasta completar las 400 iniciales.  El 
sistema se extendió hasta llegar al día de hoy a 2,500 bicicletas, 270 es-
taciones y 300,000 personas usuarias registradas, actualmente funciona 
las 24 horas del día, los siete días de la semana. Actualmente el sistema 
es operado por Tembici y patrocinado por Itaú y Mastercard. 

Bike Santiago fue concebido como un Sistema Me-
tropolitano de Bicicletas Públicas Intercomunal. 
Inició su operación en 2013 en el sector oriente de la 
capital con 300 bicicletas y 30 estaciones en la comuna 
de Vitacura, administrados por BCycle Latam y por una 
subsidiaria de BCycle EUA. En marzo del 2016 el SBC 
abarcó 14 comunas y en 2018 comenzó a ser operado 
por Tembici. Actualmente cuenta con 190 estaciones y 
2500 bicicletas en funcionamiento.  

EcoBici
Buenos Aires, Argentina

Bike Santiago
Santiago, Chile

3

4

2010

2013

INICIO DE 
OPERACIONES

INICIO DE 
OPERACIONES

ilustración 18: 
EcoBici Buenos Aires. 

foto: Buenos Aires 
Ciudad, s.f.

ilustración 19: 
Bicicletas Bike 

Santiago.
fuente: BikeSantiago, 

2019.
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Durante la etapa de Idea, es 
importante que las personas 
interesadas en la planeación 
y diseño de un SBC revisen y 
analicen los modelos de 
negocios posibles a implemen-
tar para lograr los objetivos 
y visión generados por la 
ciudad del proyecto.

Un modelo de negocios se puede definir como aquel que determina la 
relación que se establecerá entre el poder público o entidad gestora 
del sistema y prestadora del servicio, determinando así la propiedad de 
activos y el flujo de ingresos entre los diferentes actores participantes. 
Por ello, la implementación y operación de un SBC están sujetas a la 
estructuración de relaciones jurídico-negociales en el que confluyen 
definiciones técnicas, financieras y legales (C40 CFF, 2021). 

Para guiar la definición de un modelo de negocio las personas tomadoras 
de decisiones deben considerar las siguientes preguntas (C40 CFF, 2021): 

>> ¿La intervención del poder público en el sistema estará centrada en 
proveer y garantizar el servicio o solamente en permitir que un actor 
privado lo provea en un mercado liberalizado?

>> ¿La iniciativa del proyecto es de naturaleza pública o privada?

>> ¿La implementación y funcionamiento del sistema se pagará con 
recursos públicos, privados, o una combinación de ambos?

>> ¿Los activos del sistema serán de propiedad pública o privada?

Considerando lo anterior, en la siguiente sección se mencionan las al-
ternativas de modelos de negocio a considerar en Colombia y la región. 

Independientemente del modelo de negocio que la ciudad elija, es importante 
que las personas tomadoras de decisiones tengan presente que la implemen-
tación de un SBC, se convierte en una herramienta valiosa para derribar las 
barreras que limitan la movilidad activa de las mujeres, niñas y personas adul-
tas mayores. Es por ello que al realizar estos análisis, se debe asegurar que el 
modelo de negocios sin importar su tipología, contribuya a la construcción y 
fortalecimiento de una movilidad inclusiva y con perspectiva de género.
Por ejemplo, la inserción de servicios especiales que incentiven los viajes de 
cuidado como lo son la implementación de sillas para niños y  niñas o bicicle-
tas con cajón;  la fijación de tarifas o membresías diferenciales que fomenten 
el uso del sistema por parte de mujeres o personas vulnerables; o incluso 
contemplar incluir actividades de bici escuela que  fortalezcan las habilidades 
de las usuarias en el uso de la bicicleta.

PERSPECTIVA 
DE GÉNERO

 Teniendo claro el motivo por el que la ciudad 
puede estar interesada en un SBC (sea para 
atraer nuevos ciclistas, para ofrecer opciones 
de movilidad a viajes casuales, para generar 
visibilidad sobre el ciclismo urbano, o por 
otro motivo) la definición del marco legal más 
apropiado, de las consideraciones técnicas y 
financieras serán más fáciles de determinar.

Sergio Martínez

experto en movilidad 
sostenible.

ex - subsecretario 
de política de 

movilidad en la 
secretaría distrital 

de movilidad de 
bogotá, 2022
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Tal como señala el Ministerio de Ambiente de Colombia7, como respuesta a la 
problemática generada por la emisión de Gases de Efecto Invernadero-GEI-, los 
gobiernos pueden establecer diferentes políticas para disminuir tales emisio-
nes, dentro de las que se encuentran los bonos de carbono y los bonos verdes.

¿Qué son los bonos de carbono?8 
Los bonos de carbono (conocidos también como offsets en inglés o créditos 
de compensación), son reducciones de emisiones o absorciones de Gases 
Efecto Invernadero – GEI resultantes de iniciativas de mitigación, validados y 
verificados bajo estándares específicos o en el marco de programas de certifi-
cación. Cada crédito de carbono representa una tonelada de CO2 equivalente 
reducida o removida de la atmósfera. La denominación de bonos de carbono 
generalmente se utiliza para identificar las unidades de carbono que se transan 
a través de mercados voluntarios.

CAMBIO
CLIMÁTICO

BONOS DE CARBONO (CRÉDITOS DE CARBONO) 
Y BONOS VERDES

ilustración 20:  
Bicicletas del SBC de 

Bogotá.
fuente: SDM, 2022.

Las iniciativas de mitigación son definidas por la Resolución 1447 de 2018 de 
Colombia en su artículo 3 – definiciones, como programas, proyectos, acciones 
o actividades desarrolladas a nivel nacional, regional, local y/o sectorial cuyo 
objeto es la reducción de emisiones o remover y capturar GEI.

La ley 1819 de 2016 de Colombia creó el impuesto al carbono para los com-
bustibles fósiles líquidos con el propósito de desincentivar su uso y generar 
procesos de sustitución de los combustibles fósiles. En julio de 2017, los 
ministerios de Hacienda y Ambiente expidieron el decreto 926, que reglamentó 
la carbono neutralidad, mecanismo mediante el cual los responsables del pago 
del impuesto pudiesen compensar el pago del impuesto a través de la presen-
tación de bonos de carbono generados en iniciativas de mitigación certificadas 
en el marco de la legislación nacional (La República, 2021), lo cual implica que 
los proyectos de SBC pueden hacer parte de este mercado y consecuentemente 
generar recursos para la operación del sistema los cuales deben proyectarse en 
el modelo de negocio.

¿En qué se diferencian de los bonos verdes?9 
Mientras que los bonos de carbono son reducciones de emisiones y remocio-
nes de GEI cuantificables, generadas por la implementación de una iniciativa 
de mitigación de GEI, los bonos verdes son un instrumento financiero de deuda 
ofrecido por las entidades financieras para el financiamiento de proyectos 
con impactos positivos en el medio ambiente. Es decir, responde a una lógica 
financiera.

Los recursos captados mediante estos bonos, deben destinarse a financiar o 
refinanciar total o parcialmente actividades o proyectos verdes elegibles (por 
ejemplo, energías renovables y eficiencia energética). Estos bonos tienen las 
mismas condiciones financieras y jurídicas de los bonos ordinarios o bonos de 
deuda pública interna, según sea el caso.

Los SBC y los bonos de carbono
El pasado 28 de abril de 2022, se desarrolló la primera subasta mundial de 
créditos de carbono para micromovilidad, la cual tuvo lugar en la ciudad de Río 
de Janeiro (Brasil). Los créditos generados por TEMBICI, una empresa de bici-
cletas compartidas, se negociaron en la plataforma AirCarbon Exchange (ACX), 
con sede en Singapur, que, en asociación con empresas brasileñas, estableció 
en Río de Janeiro la primera bolsa de créditos de carbono del país, AirCarbon 
Tecnologia. SA (ACX Brasil) (Debate Jurídico, 2022)

7 	Para más información sobre los mercados de carbono puede consultarse https://www.minambiente.gov.co/mercados-de-carbono/contexto-mercados-de-carbono/
8 	 Fuente: Ministerio de Ambiente. Enlace:  https://www.minambiente.gov.co/mercados-de-carbono/preguntas-frecuentes/#pregunta-7

https://www.minambiente.gov.co/mercados-de-carbono/contexto-mercados-de-carbono/
https://www.minambiente.gov.co/mercados-de-carbono/preguntas-frecuentes/#pregunta-7
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Alternativas de 
modelo de negocio

2.1

A nivel internacional se han identificado por lo menos tres mo-
delos generales de negocio posibles,10 sin embargo, este rango 
puede ser mayor dependiendo del marco institucional y ordena-
miento jurídico aplicable en cada ciudad latinoamericana. En el 
caso de las ciudades colombianas se identifican 7 modelos de 
negocio posibles que se distinguen por la propiedad pública o 
privada de los activos, así como de la distribución de riesgos de 
la operatividad entre la entidad pública  y el sector privado (C40 
CFF, 2021).

PrivadoPúblico

Privado

PROPIEDAD DE LOS ACTIVOS

RI
ES

GO
S 
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ilustración 21: 
Alternativas de 

modelos de negocio
fuente: C40 CFF, 2021.

Alternativas
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Operación pública directa

Operación pública indirecta

Activos públicos y operación privada

Concesión/APP con recursos públicos

Concesión/APP sin recursos públicos

APP de iniciativa privada

Implementación con autorización del uso 
del espacio público o su aprovechamiento 
económico

5 6 7
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Operación pública directa. 
Este tipo de modelo requiere una mayor intervención del Estado 
para el funcionamiento del SBC debido a que los activos y ele-
mentos del sistema son de propiedad estatal. La entidad pública 
es la responsable de la gestión, implementación y operación del 
sistema, es decir, la entidad garantiza la provisión y préstamo 
del servicio. Los riesgos operativos del SBC recaen en la entidad 
pública. La obtención de los recursos públicos para el sistema 
requiere de un contrato de compra venta o suministros11. 

Operación pública indirecta. 
En este modelo, la propiedad de los activos y la prestación 
del servicio son separadas por lo que implica la participación 
de una entidad pública distinta a la entidad responsable de la 
implementación del SBC. Los contratos que se celebran en este 
modelo son: Contrato de compraventa o suministros y contrato 
interadministrativo12. 

Activos públicos y operación privada.
Este modelo implica la separación de la propiedad de los activos 
del sistema de la prestación del servicio pero requiere la parti-
cipación de un actor privado. El actor privado o entidad pública 
se harán cargo de la operación del SBC dependiendo de los 
acuerdos que se establezcan en el contrato. Los contratos que se 
celebran en este modelo son: Contrato de compraventa o sumi-
nistros y contrato de prestación de un servicio o de concesión de 
operación13. 

Concesión por alianza público-privada con recursos 
públicos.
Se cuenta con una mayor participación del sector privado. La 
entidad pública responsable del SBC delega en un particular la 
implementación, gestión y operación del sistema. Los activos y 
riesgos recaen en el ente privado. Este modelo implica la re-
muneración al concesionario mediante una remuneración fija o 
periódica de la entidad concedente.  Los contratos celebrados 
son: Contrato de concesión14, el cual debe contar con un modelo 
financiero con reserva legal de conformidad de acuerdo con lo  
dispuesto por la Ley15.

10	(1) De propiedad y operación pública, (2) De propiedad pública y operación privada y (3) De propiedad y operación privada.

11	Este tipo de contratos se celebran entre la entidad responsable y el fabricante o comercialización de estaciones y bicicletas. 
12	Este tipo de contratos se celebran para la prestación de un servicio o de administración delegada entre la entidad responsable y la entidad operadora.
13	Este contrato se celebra entre la entidad responsable y una empresa privada. 
14	Celebrado entre la entidad responsable y la empresa concesionaria. 
15	1508 de 2012.
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ANÁLISIS DE LOS SISTEMAS DE PROPIEDAD Y OPERACIÓN PÚBLICA
TABLA 6

La entidad pública tiene el control sobre la 
planeación, expansión, operación y desarrollo 
del sistema.

La entidad pública asume todos los riesgos y 
costos por la implementación y operación del 
sistema.

Armonización del SBC con los planes, pro-
gramas y proyectos de la municipalidad/
ciudad, preponderando el cubrimiento de las 
necesidades de la ciudadanía por sobre la 
rentabilidad del sistema. La autoridad pública 
puede priorizar los objetivos deseados del 
sistema — p. ej.,   ofrecer mayor alternativas 
de transporte sustentable para reducir CO2 o 
bien,  apoyar a reducir la demanda del trans-
porte público de la ciudad,— por encima de 
otros incentivos.

La municipalidad debe contar con el respal-
do presupuestal necesario para la imple-
mentación y operación del sistema. Igual-
mente, contar con reservas presupuestales 
para garantizar la continuidad del sistema en 
el futuro. 

Imagen de prestación de un servicio público 
frente a las personas usuarias. 

El ambiente político puede interferir en la con-
tinuidad del SBC. 

Se disminuyen costos por vandalismo y puede 
aumentar el sentido de pertenencia de las 
personas usuarias. 

Pueden experimentarse posibles ineficiencias 
en la implementación y operación del siste-
ma, por contar con poca experiencia en este 
tipo de proyectos. Igualmente, pueden haber 
desincentivos para mejorar el servicio debido a 
la falta de competencia e innovación que suele 
generarse en el sector privado.

Pueden presentarse demoras en los procesos 
de contratación de materiales, equipos y per-
sonal que pueden perjudicar la operación. 

fuente: Elaboración propia con base en datos de ITDP, 2020a  y C40 CFF, 2021.

Concesión por alianza público-privada sin 
recursos públicos. 
Este modelo es similar al anterior, sin embargo, la remunera-
ción consiste en obtener recursos de la explotación de un bien 
o el cobro de una tasa o una tarifa al ente privado. El contrato 
celebrado es: Contrato de concesión, el cual debe contar con un 
modelo financiero con reserva legal de conformidad de acuerdo 
con lo dispuesto por la Ley16. 

Concesión por alianza público-privada 
de iniciativa privada
Los proyectos de esta índole deben aportar un recurso público 
por lo general de hasta el 30% de inversión total. La selección 
del contratista se realiza a través de un proceso de licitación 
pública. El contrato celebrado es: Contrato de concesión, el cual 
debe contar con un modelo financiero con reserva legal de con-
formidad de acuerdo con  lo dispuesto por la Ley.

16	1508 de 2012.

Aunado a lo anterior, debe considerarse que en caso que se ce-
lebren contratos de concesión (incluyendo Asociaciones Público 
Privadas (APPs)), atendiendo a lo dispuesto  en los artículos 19 
de la Ley 80 de 1993 y 31 de la Ley 1508 de 2012 (Colombia), 
debe contemplarse la inclusión de la cláusula de reversión, en 
virtud de la cual, una vez finalizado el plazo contractual, aquellos 
elementos y bienes directamente afectados a la ejecución del 
proyecto se deben transferir al estado sin lugar a compensación 
en favor del concesionario.

RESEÑA

LEY 1508 DE 2012.
CONCESIÓN POR ALIANZA PÚBLICO-PRIVADA DE 
INICIATIVA PRIVADA

De acuerdo con el artículo 14 de la Ley 1508 de 2012, los particulares pueden 
estructurar proyectos de infraestructura o para la prestación de servicios 
públicos por su cuenta y riesgo y presentarlos a consideración de una entidad 
pública, la cual tras un análisis de prefactibilidad y factibilidad podrá materiali-
zarlo celebrando un contrato de concesión (C40CFF, 2021).

Financiero • Institucional • Perspectiva de Género • Inclusión social • Cambio climático
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RESEÑA

SBC DE BOGOTÁ

En función de los modelos de negocio existentes, la ciudad de Bogotá acudió al 
Concejo Distrital que por medio del Acuerdo 811 de 2021, le otorga la potestad 
de reglamentar la provisión del servicio de vehículos de movilidad individual en 
el espacio público, exigiendo el cumplimiento de indicadores de servicio. De 
esta manera, la ciudad desarrolla el siguiente análisis sobre las figuras contrac-
tuales y sus principales características.

FIGURAS CONTRACTUALES POTENCIALES
TABLA 8

TEMA
POTENCIAL

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 
DE SERVICIOS

ASOCIACIÓN 
PÚBLICO-PRIVADA 
(APP)

CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN 
Y MANTENIMIENTO DEL ESPACIO 
PÚBLICO (CAMEP)

Implementación con autorización del uso del 
espacio público o su aprovechamiento económico. 
Requiere la mínima intervención del Estado para la implementa-
ción del SBC, debido a que se libera o facilita el mercado para la 
disposición a la ciudadanía de una oferta mayor de bicicletas. La 
implementación del SBC se realiza a través del marco del régi-
men legal que regula la ocupación o el aprovechamiento econó-
mico del espacio público de la ciudad. En este modelo, el uso del 
espacio público en una zona determinada se cobra y se requiere 
por parte del prestador del servicio una redistribución económica 
a la ciudad que permita compensar las externalidades negativas 
del préstamo. El contrato celebrado es: Permiso (acto administra-
tivo) o contrato para autorizar el uso o aprovechamiento económi-
co del espacio público. 

OBJETO Prestación de servicio 
público que puede 
desarrollarse con o sin 
esquema de APP.

Desarrollo de infraestruc-
tura tecnológica y física 
para la explotación del 
sistema de bicicletas.

Explotación del espacio 
público autorizando el aprove-
chamiento económico para el 
alquiler de bicicletas.

FINANCIA-
CIÓN

Administración invierte 
recursos públicos, como 
contraprestación de los 
servicios concesionarios.

Fuentes de financiación 
100% privadas sólo para 
proyectos cuyo monto de 
inversión sea superior a 
6.000 SMMLV.

Fuentes de financiación 100% 
privadas en el que la admón. 
no emite un Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal 
(CDP) ni presupuesto oficial. 
Asimismo, recibe retribución 
económica por permitir el 
aprovechamiento económico 
del espacio público. 

DURACIÓN El plazo se pacta en el 
contrato y se concilia la 
expectativa concesional 
de amortizar la inver-
sión y la obligación del 
Estado de no imponer 
restricciones a la com-
petencia. 

Los contratos de APP 
tienen un plazo máximo 
de treinta (30) años, 
incluidas las prórrogas, 
a menos que se requiera 
un plazo mayor, en el cual 
se requiere de un con-
cepto previo favorable del 
CONPES.

Mediano o largo plazo de 
acuerdo con lo dispuesto en 
el  protocolo aprovechamiento 
(Resolución 86572 de 2021).

ANÁLISIS DE LOS SISTEMAS DE PROPIEDAD 
PÚBLICA Y OPERACIÓN PRIVADA

TABLA 7

La empresa operadora privada maneja toda la logística, y 
la ciudad tiene cierto control durante las fases clave del 
proyecto, sin asumir la responsabilidad financiera de los 
detalles operativos del día a día o del riesgo del sistema.

Los contratos más cortos y más recurrentes de operación 
generan más trabajo a la entidad pública en preparar 
licitaciones y gestionar contratos con mayor frecuencia. 

Los detalles de la operación no están a cargo de la 
entidad toda vez que solo controla el cumplimiento del 
contrato de operación y los indicadores de servicio estab-
lecidos en dicho contrato. 

Existe el riesgo de no garantizar una continuidad en la 
prestación del servicio en el plazo en que se renueve o 
contrate un nueva empresa operadora del sistema. Este 
problema puede evidenciarse en contratos a corto plazo.

Si la empresa operadora no está a cargo de la infraestruc-
tura, permite contratos más cortos lo que brinda mayor 
flexibilidad del sistema.

En el caso de la concesión de servicios públicos y con un 
sistema de tasa o tarifas, debe realizarse el trámite previo 
ante el Ente Legislativo para su aprobación. En este caso, 
juega un papel importante la voluntad política para lograr 
un trámite satisfactorio.

En el caso de una concesión, no se requieren tantos 
ingresos públicos para la implementación del SBC.

fuente: Elaboración propia con base en datos de ITDP, 2020a y C40 CFF, 2021.

DesventajasVentajas
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FIGURAS CONTRACTUALES POTENCIALES
TABLA 8

TEMA
POTENCIAL

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 
DE SERVICIOS

ASOCIACIÓN 
PÚBLICO-PRIVADA 
(APP)

CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN 
Y MANTENIMIENTO DEL ESPACIO 
PÚBLICO (CAMEP)

RIESGOS El riesgo de menor de-
manda lo asume el con-
cesionario. Sin embargo, 
existe riesgo frente a no 
alcanzarse la demanda 
por indebidos cálculos 
de la propuesta.

El privado realiza el estu-
dio de demanda estructur-
al para su APP.

El riesgo de demanda lo asume 
el aprovechador, el servicio es 
consecuencial y lo principal es 
la explotación del espacio que 
remunera al particular que con-
cursa por su aprovechamiento. 
La administración no establece 
tarifa por el uso del servicio, 
por lo tanto el riesgo recae en 
cabeza del aprovechador.

REGU-
LACIÓN

Ley 80 (1993)
Ley 1150 (2007)
Decreto 1082 (2015)
Ley 2069 (2020)
Decreto 189 (2020).

Ley 80 (1993)
Ley 1150 (2007)
Ley 1508 (2012)
Ley 1682 (2013)
Ley 1882 (2018)
Ley 2069 (2020)
Decreto 189 (2020).

Ley 80 (1993), Ley 1150 (2007), 
Ley 2069 (2020), Ley 9 (1989), 
Decreto 1082 (2015), Decreto 
1077 (2015), Decreto Distrital 
552 (2018), Resolución 030 
(2021, Resoluciones 86572-
93495 (2021), Acuerdo 811 
(2021).

ANTICIPO Puede pactarse pago de 
anticipo al concesion-
ario dependiendo de la 
estructuración.

No es posible pactar 
anticipos en este tipo de 
contratos.

No se contemplan anticipos, 
la admón. no realiza erogación 
presupuestal y recibe remuner-
ación por el aprovechamiento 
del espacio.

PAGO La administración paga 
al concesionario una 
contraprestación por el 
servicio y consiste en 
derechos, tarifas, tasas 
o participación otorgada 
al concesionario en la 
explotación del bien o en 
suma periódica, única o 
porcentual, entre otras.

La remuneración está 
condicionada a la dis-
ponibilidad de la infrae-
structura, al cumplimiento 
de niveles de servicio y 
estándares de calidad en 
las distintas etapas del 
proyecto.

El aprovechamiento económi-
co del espacio público genera 
a favor del Distrito el pago de 
la retribución cuya fórmula se 
encuentra en el protocolo de 
aprovechamiento (Resolución 
86572 de 2021) que será rein-
vertida en el espacio público.

RESEÑA

fuente: Estudios SDM-LP-101-2021

¿Un sistema con una única empresa operadora 
o con múltiples operadoras?

Como hemos podido observar, las empresas operadoras de los 
sistemas pueden ser públicas o privadas, e igualmente debe 
considerarse la posibilidad que pueda haber más de uno a la vez 
proporcionando bicicletas compartidas a la ciudad.

Los sistemas convencionales de bicicletas compartidas adquiridos 
públicamente han tenido generalmente una sola empresa opera-
dora que es una empresa privada o una entidad sin fines de lucro 
seleccionada por la ciudad usando un proceso de solicitud de 
propuestas (RFP por sus siglas en inglés), o es el organismo mis-
mo. Los sistemas operados por empresas privadas de bicicletas 
compartidas bajo un proceso de permiso o Memorandum of
Understanding (MOU) pueden resultar en un ambiente de múlti-
ples empresas operadoras que genere competencia y, con suerte, 
un mayor nivel de servicio que atraiga  a las personas usuarias y 
maximice los ingresos (ITDP, 2020a). 

En el caso de un entorno con múltiples empresas operadoras de 
bicicletas compartidas, se pueden presentar dos tipos de pro-
puestas: 
1) una empresa operadora administra un sistema automático 
con estaciones, sin estación (dockless), mixto o híbrido, y otro (o 
muchos otros) empresa operadora ofrece un servicio sin estacio-
nes o 
2) dos o más empresas operadoras privadas proporcionan bici-
cletas compartidas sin estaciones  dentro de un área de servicio 
común. En cualquier caso, las ciudades deben establecer un 
permiso o proceso similar que exija a las empresas operado-
ras proporcionar un nivel básico de servicio, permitiéndoles al 
mismo tiempo la flexibilidad necesaria para ser innovadoras y, 
en última instancia, competir para mejorar la calidad del servicio  
(ITDP, 2020a).



IDEA

58 59

Financiero • Institucional • Perspectiva de Género • Inclusión social • Cambio climático

ANÁLISIS DE LOS SISTEMAS CON UN ÚNICO OPERADOR 
O MÚLTIPLES OPERADORES

TABLA 9

ÚNICA EMPRESA 
OPERADORA 
PÚBLICA

ÚNICA EMPRESA 
OPERADORA 
PRIVADA

MÚLTIPLES 
OPERADORES

Se facilita la relación 
de coordinación con 
las diferentes entida-
des que pueden estar 
involucradas en el 
proyecto.

Aportan una mayor 
eficiencia de costos y 
uniformidad del SBC.

La competencia entre 
las empresas operado-
ras por las atracciones 
puede fomentar la 
mejora constante y la 
capacidad de respues-
ta a la experiencia de 
las personas usuarias. 

Las empresas opera-
doras públicas suelen 
carecer de incentivos 
para ampliar y hacer 
crecer el SBC, y tienden 
a centrarse exclusiva-
mente en las opera-
ciones cotidianas sin 
mucha innovación.

La ciudad puede de-
pender demasiado de 
una empresa privada.

Requiere que las perso-
nas usuarias naveguen 
por múltiples platafor-
mas para encontrar 
y rentar una bicicleta, 
y puede presentar 
desafíos adicionales 
de coordinación entre 
la ciudad, la empresa 
operadora PPP y las 
empresas privadas. 

Depende mucho de la 
voluntad política  y pre-
supuesto del gobierno 
en turno.

Los contratos tradi-
cionales de bicicletas 
compartidas de una 
sola empresa  opera-
dora son plurianuales 
(a veces 10 o más), 
lo que puede quedar 
atado con un pro-
veedor que no tenga 
tantos incentivos para 
la innovación o la in-
corporación de nuevas 
tecnologías que mejo-
rarían la prestación de 
servicios. 

Sin regulación, las 
bicicletas compartidas 
con estación no se 
integrarán cuidadosa-
mente en los objetivos 
de la ciudad ni se 
conectarán con la red 
de transporte. Podría 
ocurrir una oferta 
excesiva que lleve a 
resultados negativos, 
tales como montones 
de bicicletas y bicicle-
tas inutilizadas.

Desventajas

Ventajas

fuente: Elaboración propia con base en datos de ITDP, 2020a y C40 CFF, 2021.

Los proyectos anteriores (de la ciudad de 
Bogotá) no fueron exitosos porque las fuentes 
de financiación no permitían el sostenimiento 
del sistema a largo plazo (existían muchas ba-
rreras para la financiación). Estas debían tener 
un soporte legal para funcionar y no había. En 
esta ocasión se tuvieron que realizar muchos 
ajustes normativos. Se debatió en el Concejo 
que el sistema pudiera tener publicidad en 
todos los componentes del sistema.

Paola Ramírez

gerente de proyectos 
estratégicos de la 

bicicleta en 
la secretaría 

distrital 
de movilidad, 2022
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utilidad 
de la 
sección

CIUDADANÍA
• Residentes

FINANCIERO INSTITUCIONAL
• Entidades   
	 Internacionales

• Entidades 
	 Municipales 
	 o Distritales

Construir una voluntad política consiste en educar e informar a las perso-
nas funcionarias sobre los impactos positivos al implementar un SBC en 
la ciudad. Para ello, se sugiere que las personas encargadas del proyecto 
cuenten con la siguiente información que permita evidenciar la importan-
cia de impulsar este tipo de proyectos en las ciudades  (ITDP, 2020a):  

>> Metas del SBC vinculadas a los planes de movilidad urbana susten-
table en la ciudad 

 
>> Casos de estudio sobre sistemas de bicicletas compartidas existen-

tes, impactos ambientales, sociales y económicos.   

>> Costos y beneficios sociales en la inversión de infraestructura para 
la movilidad en bicicleta.

>> Se recomienda que las personas funcionarias puedan realizar visitas 
a otras ciudades para reunirse con las personas encargadas de la 
implementación del sistema. 

Con esta información, las personas encargadas de la planeación e 
implementación del SBC podrán buscar fondos públicos para financiar 
el sistema y a su vez fortalecer la visión no solo de los altos funcionarios 
sino a todo el equipo gubernamental involucrado. Este tipo de proyectos 
requiere una colaboración de las diferentes dependencias con injeren-
cia en temas de movilidad urbana sostenible y perspectiva de género. 
El gobierno o presidente municipal debe ser un aliado inherente en la 
promoción del uso de bicicleta a través de estas iniciativas (ITDP, 2011). 
Igualmente, se requiere el apoyo del Concejo Municipal en caso de que 
se requieran reformas normativas u obtención de recursos necesarios 
para implementar y operar el sistema, por lo cual toma especial relevan-

El éxito del diseño, coordinación 
e implementación de un SBC 
depende en gran medida de la 
construcción de una voluntad 
política clara y sostenida, sin 
importar las diferencias políticas 
entre las personas funcionarias 
o cambios de administración.

Voluntad 
Política e
Institucionalidad

3
Capítulo

DISEÑOEje 1
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cia lograr la colaboración armónica entre las ramas ejecutiva y legislativa 
municipales, con el fin de alcanzar el cumplimiento de los planes de de-
sarrollo propuestos y contenido programático avalado por la ciudadanía. 

Como parte de la voluntad política, los gobiernos de las ciudades deben 
considerar fortalecer o generar plataformas de datos abiertos que permi-
tan la transparencia de la información a la ciudadanía. Estas plataformas 
de datos permiten realizar análisis de las problemáticas de movilidad ur-
bana existente en las ciudades y guiar la toma de decisiones de personas 
expertas en el tema. 

RESEÑA

OBSERVATORIOS 
DE MOVILIDAD

Los observatorios de movilidad y seguridad vial son herramientas de gestión 
con datos abiertos, que fortalecen el derecho al acceso de información oficial, 
detallada, confiable y de fácil acceso para toda la ciudadanía.

En Colombia, algunos de estos observatorios que pueden ser consultados son:

Observatorio Nacional de Seguridad Vial (ONSV) 
Es la Dirección encargada del manejo y la gestión de la información y el cono-
cimiento relacionado con la seguridad vial en el país. Apoya y orienta el diseño, 
monitoreo, seguimiento y evaluación de las políticas públicas en Seguridad 
Vial. Puede consultarse aquí. 

Observatorio de Movilidad de Bogotá D.C.
Es una herramienta de gestión con datos abiertos que les permite a los usua-
rios consultar reportes, análisis, indicadores y estadísticas sobre el comporta-
miento de la movilidad en la ciudad. Este incluye información sobre encuestas 
de movilidad, micromovilidad, comportamiento ciudadano, seguridad vial, 
transporte de carga, transporte público, transporte privado, taxis y bicitaxis, 
peatones, entre otra información relevante. Puede consultarse aquí.  

Observatorio de Movilidad de Manizales
Hace parte del Laboratorio de innovación Pública, que es una iniciativa de la 
Secretaría de Planeación de Manizales cuyo objetivo es incrementar la transpa-
rencia y la efectividad de la gestión pública del municipio. Pretende acercar su 
trabajo a la ciudadanía, optimizar la inversión de recursos de la ciudad, generar 
mayores impactos y, en general, aumentar la gobernanza de la ciudad y el 
ejercicio informado de la ciudadanía. Puede consultarse aquí. 

Políticas 
públicas

3.1

Para la implementación de un SBC, las personas encargadas de 
la planeación del sistema deben identificar las diferentes entida-
des públicas a involucrar en cada una de las etapas del proyecto, 
así como sus atribuciones sobre el tema. El análisis de políticas 
públicas en Colombia debe realizarse en 3 niveles: 

 (BID, 2019)

Nacional Departamental Municipal

1 2 3

Las bicicletas compartidas son percibidas 
de forma positiva por los tomadores de de-
cisiones, los políticos quieren implementar 
este tipo de proyectos en las ciudades. Esta 
oportunidad también representa un riesgo, 
pues se puede percibir que, en el imaginario 
de los tomadores de decisiones, los Sistemas 
de Bicicletas Compartidas son una infraes-
tructura menor en comparación con mega 
infraestructuras de sistemas de transporte, lo 
que deriva en un exceso de confianza durante 
su inauguración y puesta en marcha, subesti-
mación de lo que significa el Sistema por una 
mala planificación de los costos operativos 
principalmente durante la puesta en operación 
y en las tareas de mantenimiento y balanceo 
de estaciones.  

Lina Marcela 
López Montoya

co-creadora del 
sistema de bicicletas 

públicas EnCicla, 
2022

https://ansv.gov.co/es/observatorio
https://observatorio.movilidadbogota.gov.co/
https://laboratorio.manizales.gov.co/observatorio-de-movilidad-de-manizales/
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De acuerdo con el documento de Género y Movilidad Activa: Acciones para no 
dejar a nadie atrás en Colombia (2021) elaborado por el programa DKTI Movi-
lidad Urbana Sostenible de la GIZ en Colombia, las políticas públicas son una 
de las principales áreas de acción para no dejar a nadie atrás  en la movilidad 
activa en las ciudades. 

A través de las políticas públicas emitidas en todos los niveles jerárquicos, es 
posible construir instrumentos técnicos y normativos y acuerdos instituciona-
les que promuevan la movilidad activa de las mujeres, niñas y mujeres adultas 
mayores, que orienten las decisiones de los gobiernos con un enfoque de 
género en materia de movilidad.

En este sentido, si bien es cierto estos instrumentos serán especialmente 
beneficiosos para las mujeres por el desarrollo de acciones que generen condi-
ciones para acceder a una movilidad activa más cómoda, segura y práctica, es 
muy probable que tales beneficios también se reflejen en los hombres, niños y 
adolescentes. Pues, si la ciudad  es segura para las mujeres, es muy probable 
que también lo sea para el resto de las personas (GIZ, 2021).

PERSPECTIVA 
DE GÉNERO

No Dejar a Nadie Atrás es la promesa central y transformadora de la Agenda 
2030 para el Desarrollo Sostenible y sus Objetivos de Desarrollo Sosteni-
ble (ODS). Ella representa el compromiso inequívoco de todos los Estados 
miembros de la ONU de erradicar la pobreza en todas sus formas, poner fin a 
la discriminación y la exclusión, y reducir las desigualdades y vulnerabilidades 
que dejan a las personas atrás y socavan el potencial de las personas y de la 
humanidad en su conjunto17. 

Ello implica que desde todos los niveles de la administración, se asuma el com-
promiso de diseñar políticas públicas y adelantar acciones en donde se realice 
un análisis de datos previo, que permita superar una problemática común en 
los países considerados “en desarrollo”: que las ciudades fueron diseñadas sin 
tener en cuenta las diferencias sociales, ambientales, económicas y físicas de 
las personas (CFFC40, 2021).

Por lo tanto, si una política pretende ser realmente inclusiva y con un enfoque 
diferencial, debe establecer acciones medibles, en virtud de las cuales se 
reconozca que las personas son diversas y que las mujeres y los hombres no 
son grupos semejantes. Así mismo, se reconozca que existen otros aspectos 
de nuestra identidad, más allá del género que nos atraviesan y que nos definen, 
como la etnia, la edad, los ingresos, la orientación sexual, las capacidades 
físicas, etc (GIZ, 2021).

INCLUSIÓN 
SOCIAL

NO DEJAR A NADIE ATRÁS

17	https://unsdg.un.org/es/2030-agenda/universal-values/leave-no-one-behind

Nacional

Colombia se organiza administrativamente en 33 divisiones, de 
las cuales 32 son departamentos que cuentan con sus respec-
tivos gobiernos y un Distrito Capital, Bogotá. En este caso, los 
ordenamientos son nacionales por lo tanto, los recursos pasan 
de la nación hacia los departamentos y posteriormente a los 
municipios con excepción de Bogotá que recibe directamente los 
recursos de la nación.

Las políticas públicas son reflejo de los ideales y anhelos de la 
sociedad, expresan los objetivos de bienestar colectivo y per-
miten entender hacia dónde se quiere orientar el desarrollo y 
cómo hacerlo, evidenciando lo que se pretende conseguir con la 
intervención pública y cómo se distribuyen las responsabilidades 
y recursos entre los actores sociales. Por lo tanto, las políticas 
públicas no son solo documentos con listados de actividades 
y asignaciones presupuestales, su papel va más allá; son la 
materialización de la acción del Estado, el puente visible entre el 
gobierno y la ciudadanía (Torres Melo, J. & Santander,  J. 2013).

Bajo este entendido, para lograr el pleno ejercicio de los dere-
chos a la salud, a un medio ambiente sano así como al derecho 
de la movilidad en condiciones de calidad, se han adoptado 
políticas públicas junto con estrategias nacionales, para garanti-
zar los mismos. 

Igualmente, desde la construcción de los Planes Nacionales de 
Desarrollo (PND), se ha resaltado la importancia de contar con 
sistemas de movilidad eficientes y sostenibles. Por ejemplo, el 
PND 2014-2018, Todos por un Nuevo País, refuerza la concep-
ción del Gobierno nacional de consolidar el transporte público 
como eje estructurante de la movilidad. Por esta razón, este plan 
cambió el paradigma de la autosostenibilidad e incorporó fuentes 
alternativas de financiación para que, a partir de su implemen-
tación, las entidades territoriales generen recursos adicionales 
para cubrir los costos asociados a la operación de los sistemas 
y puedan mejorar los niveles de servicio del transporte público 
(CONPES, 2020).

1

https://unsdg.un.org/es/2030-agenda/universal-values/leave-no-one-behind
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Concordantemente, con el PND 2018-2022 Pacto por Colombia, 
Pacto por la Equidad18 se propone en la Línea movilidad urba-
no-regional sostenible para la equidad, la competitividad y la 
calidad de vida, aumentar la calidad en la prestación del servicio 
de transporte público mediante la cofinanciación de sistemas de 
transporte, la adquisición de buses y trenes nuevos de cero o ba-
jas emisiones, el fortalecimiento de instrumentos de planeación 
y regulación de la movilidad a través de los Planes de Movilidad 
Sostenible y Segura y el fortalecimiento para la implementación 
y desarrollo de la conectividad urbano regional, con la propuesta 
de optimizar accesos y pasos urbanos; así como la promoción 
de alternativas de transporte que minimicen la contaminación y 
acciones para reducir las cifras de siniestralidad vial, mejorar la 
competitividad, el abastecimiento y facilitar el comercio de las 
ciudades (CONPES, 2020). 

Como puede observarse, a partir de estos instrumentos norma-
tivos, se otorga a los departamentos y a las municipalidades 
herramientas jurídicas y financieras que permitan alcanzar los 
objetivos de sus planes de desarrollo locales, incluyendo la 
implementación de modos de transporte sostenible como lo son 
los SBC. 

18	Expedido por la Ley 1955 del 25 de mayo de 2019.

RESEÑA

RESEÑA

DOCUMENTO CONPES 3991 
POLÍTICA NACIONAL DE MOVILIDAD 
URBANA Y REGIONAL 

Esta Política Pública expedida en el mes de abril de 2020, propuso 
líneas de acción con el objetivo de incentivar la implementación de 
programas y proyectos de movilidad integral. Entre ellas, se incluye 
como primera línea de acción un incentivo a la movilidad activa.

Como primer paso, se dispuso que el Ministerio de Transporte, con 
el apoyo técnico del Departamento Nacional de Planeación (DNP), 
elaborara para el primer semestre del 2021, un diagnóstico de la 
movilidad activa en las aglomeraciones urbanas del país, en el que 

se estime la demanda de viajes en medios no motorizados, integración con el 
transporte público y el estado de la cicloinfraestructura disponible.

Para el primer semestre de 2022, el Ministerio de Transporte con apoyo del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el DNP, elaborará, socializará y 
promoverá una metodología de monetización de beneficios y costos derivados 
de la implementación de proyectos de movilidad activa con el fin de minimizar 
la contaminación, la congestión de las ciudades, y los fallecidos y lesionados 
en siniestros viales. Esta metodología, junto con el diagnóstico, servirá para 
identificar el potencial de escalabilidad y replicabilidad de este tipo de proyec-
tos en los territorios y podrá orientarlos en la toma de decisiones dirigidas a 
capitalizar buenas experiencias que incrementen la accesibilidad y asequibili-
dad de ciclistas y personas a pie. 

Con los resultados de este diagnóstico, para el segundo semestre de 2022 el 
Ministerio de Transporte con apoyo del DNP, creará un sistema de información 
de movilidad activa donde las entidades territoriales y las áreas metropolitanas 
podrán reportar información alfanumérica y georreferenciada sobre sus avan-
ces en la promoción de la movilidad activa. En este sentido, este sistema de 
información deberá diseñar mecanismos de sana competencia entre entidades 
territoriales que incentiven la promoción de la movilidad activa en las ciuda-
des y municipios del país. Asimismo, para el mismo año, se estableció que el 
Ministerio de Transporte con el apoyo del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible y el DNP desarrollará una estrategia nacional de movilidad activa 
que contemple los siguientes elementos: 

• Implementación de zonas de tráfico calmado e infraestructura dedicada a 
personas a pie.

• Generación de infraestructura cicloinclusiva
• Implementación de SBC 
• Implementación de servicios formales en medios alternativos de transporte
• Implementación de campañas de educación y promoción de valores y prácti-

cas afines a la cultura de la movilidad activa 

En este contexto EUROCLIMA+, un programa de cooperación regional financia-
do por la Unión Europea acordó que entre la Cooperación Alemana al Desarrollo 
– GIZ, el Ministerio de Transporte y la Agencia Nacional de Seguridad Vial se 
formularía de manera conjunta la Estrategia Nacional de Movilidad Activa con 
enfoque de género y diferencial - ENMA, para la generación de instrumentos 
y directrices que permitan el desarrollo de la movilidad activa en Colombia, 
atendiendo las obligaciones adquiridas por el Gobierno Nacional a través de la 
Política Nacional de Movilidad Urbana y Regional - CONPES 3991 de 2020, los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible – ODS, la NDC de Colombia y los objetivos 
de calidad del aire, teniendo en cuenta el nuevo paradigma de movilidad, cau-
sado por la pandemia COVID-19.
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RESEÑA

CICLOVÍA INTERMUNICIPAL
“VALLE INVENCIBLE”

La Gobernación del Valle del Cauca en conjunto con Indervalle, Inciva, la Secre-
taría de Movilidad de Cali, la Alcaldía de Palmira y la Policía Nacional, estructu-
raron la primera ciclovía intermunicipal “Valle Invencible”.

Esta ciclovía se desarrolla entre la recta Cali-Palmira con un recorrido de 38 
kilómetros, el más largo de Latinoamérica. Se adelanta los días domingos en 
un horario de 6:30 a 11:30, creando un espacio deportivo que ha llegado a más 
de 7.000 personas usuarias fomentando la actividad física, la recreación, el 
deporte y la estimulación temprana en las infancias.

ilustración 22.  
Ciclovía inter-

municipal “Valle 
Invencible”. 

fuente: Indervalle, 
2022.

Departamental

En este nivel se expiden disposiciones en un primer orden local 
con aplicación y observancia al departamento que las emita. 
En esta medida, a partir de los lineamientos de orden nacional, 
los departamentos en virtud de sus planes de desarrollo esta-
blecen un conjunto de medidas, (planes, programas, proyectos, 
metas) respecto de las cuales se toman decisiones en las que 
se asignan recursos logísticos, económicos y simbólicos, que 
inciden en un sector específico de la población, definiendo metas 
y objetivos (Müller, 2006). Conforme a ello, pueden establecer 
estrategias y destinar recursos para adelantar proyectos intermu-
nicipales que compartan objetivos comunes.

Municipal

Son aquellas disposiciones emitidas por la municipalidad con 
aplicación territorial limitada al perímetro municipal.

Los municipios igualmente, pueden crear políticas públicas y 
contar con herramientas de planeación a nivel local como lo son 
los Planes de Desarrollo, los Planes de Ordenamiento Territorial y 
los Planes de Movilidad Segura y Sostenible, los cuales armoni-
zados, brindan los instrumentos regulatorios necesarios para dar 
cumplimiento a las metas municipales.

2 3

RESEÑA

PLAN INTEGRAL DE MOVILIDAD URBANA 
DE SANTIAGO DE CALI.
VISIÓN 2030 (PIMU)

El Plan Integral de Movilidad Urbana de 
Santiago de Cali - Visión 2030 (PIMU) 
establece objetivos a corto, mediano y 
largo plazo, estructurado en torno a los 
diferentes modos de transporte (trans-
porte público, transporte privado, modos 
no motorizados - caminata  y bicicleta). 
De esta manera, el eje de movilidad 
en bicicleta desarrolla las siguientes 
premisas:

• La infraestructura ciclista desarrollada debe responder al Plan Maestro de 
Ciclorutas (PLAMACIR) y al POT, siendo coherente con la Ley 1083 de 2006 
(Colombia)  en cuanto a la prioridad que tienen los modos de transporte no 
motorizados.

• El sistema de bicicletas compartidas debe definir como objetivo a mediano 
plazo (2026) el equipar de 80 puntos de estaciones en zonas escolares, resi-
denciales, deportivas, centros históricos e inmediaciones de la ciudad.

ilustración 23:  
Cali, la ciudad para 
las bicicletas. 
fuente: Alcaldía de 
Santiago de Cali, 
2016.
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RESEÑA

PLAN MAESTRO DE MOVILIDAD 
DE BOGOTÁ

El Ministerio de Transporte, a través de la Resolución 20203040015885 de 2020 
(Colombia), reglamentó los Planes de Movilidad Sostenible y Segura (PMSS) 
para los municipios, distritos y áreas metropolitanas obligados en adoptar 
el Plan de Ordenamiento Territorial. El PMSS según la citada resolución  es 
un “instrumento de planeación estratégica que define la orientación de las 
políticas de movilidad, a partir de objetivos y metas de movilidad sostenible, 
articulados con los respectivos planes de ordenamiento territorial, garantizan-
do la formulación y ejecución de estrategias, programas y proyectos  debida-
mente articulados con el fin de mejorar la calidad de vida de las personas y la 
competitividad de la entidad territorial”.

Se deben entender las necesidades y la co-
yuntura de cada ciudad para implementar este 
tipo de proyectos para movilizarse de forma 
más sostenible. Así como las barreras. 

Se deben considerar alternativas de proyec-
tos coherentes con las necesidades de cada 
ciudad. Estos proyectos son muy beneficiosos 
para todos los ciudadanos porque las ciuda-
des deberían empezar a trabajar en este tipo 
de proyectos. Además, todas las ciudades que 
decidan realizar proyectos de este tipo deben 
adoptar estos proyectos en sus políticas a 
largo plazo para que estos no se corten/inte-
rrumpan con el cambio de administraciones.

Paola Ramírez

gerente de proyectos 
estratégicos de la 

bicicleta en 
la secretaría 

distrital 
de movilidad, 2022

Instrumentos
legales

3.2

Como parte de la planeación y diseño de un SBC, se deben 
revisar la normatividad vigente es decir, leyes y reglamentos que 
estén relacionados a la movilidad urbana sostenible, principal-
mente vinculados con la promoción del uso de la bicicleta como 
medio de transporte. A continuación, se presentan los documen-
tos legislativos que cuentan con las bases para la planificación, 
implementación y operación de un SBC en ciudades colombianas.  

Marco Regulatorio a nivel nacional

Dentro del ordenamiento jurídico de Colombia no existe un ré-
gimen especial o específico para la implementación y operación 
de un SBC, sin embargo, se recomienda considerar la siguiente 
normatividad 

Normatividad nacional relacionada con el uso, ocupación 
y aprovechamiento del espacio público 

a

NORMATIVIDAD APLICABLE AL ESPACIO PÚBLICO
TABLA 11

Ley 9 de 1989 
modificado por 
el art. 40 de la 
Ley 2079 de 
2021

Dispone que los alcaldes municipales y distritales mediante decreto reglamentarán lo concerniente 
a la administración, mantenimiento y aprovechamiento económico del espacio público. Concordan-
temente ordena que se presume de derecho que en los actos y contratos que se expidan y suscrib-
an para el aprovechamiento económico del espacio público, se encuentra contenida la cláusula de 
reversión contenida en el Artículo 14, Numeral 2 y 19 de la Ley 80 de 1993 y Artículo 29 de la Ley 
1150 de 2007, la cual operará una vez se extinga el plazo dispuesto en los actos y contratos.

Igualmente señala que, para la intervención u ocupación de los espacios públicos, la entidad ad-
ministradora del espacio público o el tercero encargado no requerirá de la obtención de licencia de 
ocupación e intervención.

Decreto 1077 
de 2015

El régimen general del Espacio Público en Colombia se contiene en el Decreto único Reglamentario 
del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio en el cual se definen elementos, destinación y tratamiento 
específico del espacio público. Este decreto permite a los municipios y distritos definir, delimitar y 
establecer los usos permitidos del espacio público a través de Planes de Ordenamiento Territorial. 

fuente: Elaboración propia

LEY/ DECRETO DESCRIPCIÓN
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Normatividad nacional relacionada con el uso de la bicicleta 
como vehículo y como modo de transporte

NORMATIVIDAD APLICABLE A UN SBC
TABLA 11

Ley 336 
de 1996

No contempla la prestación del servicio público mediante un SBC y tampoco ha sido reglamenta-
do por el Gobierno Nacional. La implementación y operación de un SBC implica la prestación de 
un servicio pero no del servicio público por lo que no les corresponde a las autoridades locales 
autorizar su funcionamiento en términos de una licencia administrativa sino a través de un contrato 
estatal. 

Ley 769 
de 2002

Por la que se expide el Código Nacional de Tránsito, el cual regula la circulación y comportamiento 
de las diferentes personas usuarias de la vía en el país. Este Código Nacional incluye a la bici-
cleta dentro de los grupos no motorizados cuya circulación se permite en ciclovías, ciclorrutas o 
calzadas vehiculares. Además, el Código menciona las normas generales y específicas que deben 
cumplir las personas en bicicleta (Artículo 2, 94 y 95). 

Ley 1811 
de 2016

Se otorgan incentivos para promover el uso de la bicicleta como medio de transporte nacional. El 
instrumento se propone aumentar el número de viajes en bicicleta por lo cual se reforman parcial-
mente las normas del código de tránsito (Revisa los artículos 3, 5, 9 y 16). 

Ley 1955 
de 2019

Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 “Pacto por Colombia, Pacto por la 
Equidad”. El cual establece la necesidad de generar medidas para aumentar el uso de medios no 
motorizados con el fin de integrar los modos de transporte a nivel nacional. El Plan considera a 
la bicicleta como una opción de transporte, otorgando un soporte normativo de política pública y 
evidenciando la necesidad de contar con un SBC. 

Resolución 160 
de 2017

El Ministerio de Transporte reglamente el registro y la circulación de vehículos motorizados tipo 
bicicleta y ciclomotores (Revisa los artículos 3 y 18). 

fuente: Elaboración propia con base a CFF Y C40, 2021.

Normatividad relacionada la planeación urbana y el uso 
del suelo (Plan de Ordenamiento Territorial-POT)

b

La definición y delimitación del Espacio Público se encuentra 
regido por el POT de cada municipio o distrito. El POT es el instru-
mento básico definido en la Ley 388 de 1997, para que los muni-
cipios y distritos del país planifiquen el ordenamiento territorial. 
El POT contiene un conjunto de objetivos, políticas, estrategias, 
metas, programas, actuaciones y normas que orientan el desarro-
llo físico del territorio y la utilización o usos del suelo (Secretaría 
Distrital de Planeación de Bogotá, 2019). 

RESEÑA

PLAN DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL, BOGOTÁ

Como se ha indicado previamente, el POT es una herramienta fundamental a 
tener en cuenta para la planeación de los proyectos de SBC, considerando que 
la ubicación del mismo es en el espacio público y, por lo tanto, corresponde al 
equipo estructurador del proyecto considerarlo permanentemente para la toma 
de decisiones, máxime cuando cada POT obedece las necesidades y planeación 
propia de cada ciudad. Ahora bien a manera de ejemplo traemos a  considera-
ción el POT de la ciudad de Bogotá (Decreto 190 de 2004, teniendo en cuenta 
que el Decreto 550 de 2021 se encuentra suspendido por orden judicial), el cual 
junto con el Plan maestro de espacio público (Decreto 215 de 2005), para la 
implementación de un SBC se debe considerar  lo siguiente (C40 CFF, 2021):

• No existe ninguna restricción para la ubicación de estaciones de un SBC 
(mobiliario urbano) en plazas, plazoletas, parques y espacios peatonales, así 
como en las franjas de calzada vehicular siempre y cuando no se afecten las 
dimensiones mínimas establecidas para cada vía, sin embargo, esto se podrá 
realizar siempre y cuando se expida una licencia de intervención del espacio 
público por parte de la Secretaría Distrital de Planeación. 

• En el caso de diseñar cajones de estacionamiento de bicicletas o patinetas, 
se debe implementar un tratamiento diferente en la superficie de rodamiento 
que diferencie las zonas de tránsito peatonal y vial. El estacionamiento de 
vehículos no motorizados es posible sobre la malla vial, siempre y cuando no 
se encuentre en una zona prohibida. Si la ocupación del estacionamiento no es 
permanente no se requiere de una licencia de intervención del espacio público. 

Marco Regulatorio a nivel local

A nivel local, cada una de las ciudades colombianas cuenta con 
su propio marco regulatorio, sin embargo, una de las normativida-
des a considerar en todos los municipios son: 

LEY/ RESOLUCIÓN DESCRIPCIÓN
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El aprovechamiento del espacio público en Bogotá se permite 
a través del Plan Maestro de Espacio Público (Decreto 215 de 
2005). El Plan Maestro de Espacio Público tiene por objetivo 
concretar políticas, estrategia, programas, proyectos y metas 
relacionadas con el espacio público. Este plan permite establecer 
normas generales que regulen de manera sistemática su genera-
ción, mantenimiento, recuperación y aprovechamiento económico 
(Secretaría Distrital de Planeación de Bogotá, 2005). 

Con respecto a la publicidad exterior visual,  debemos considerar 
que ésta es una de las principales fuentes de financiación de los 
SBC y  por lo tanto, en principio debemos regirnos por la Ley 140 
de 1994 para posteriormente acudir a la normatividad local en lo 
de su competencia, tal como lo señaló la Corte Constitucional en 
Sentencia C-535 de 1996 así:  “La publicidad exterior visual hace 
parte de la noción de “patrimonio ecológico” local, por lo cual se 

Normatividad relacionada con el aprovechamiento 
económico del espacio público

Normatividad relacionada con la publicidad exterior visual

RESEÑA

PLAN MAESTRO DE ESPACIO 
PÚBLICO, BOGOTÁ

El Plan Maestro de Espacio Público aplicado a Bogotá, menciona lo siguiente 
(C40 CFF, 2021): 

• Para el aprovechamiento del espacio público se requiere de la expedición de 
una autorización o permiso que defina la retribución económica a cargo del 
particular. El Consejo del Estado en el Decreto 215 de 2005 indica que este 
debe ser autorizado a través de un contrato. 

• El Decreto 552 de 2018, define teóricamente las actividades económicas y 
los elementos del espacio público sobre los cuales se puede dar el aprovecha-
miento. El aprovechamiento solo puede darse sobre la malla vial y no en otros 
espacios públicos como parques, plazas, etc., ni en la estructura del sistema de 
transporte masivo.  

está frente a una competencia propia de los concejos municipales 
y distritales, así como de los órganos de gobierno de los territorios 
indígenas, la cual les es asignada en función del interés territorial 
subyacente, pues los problemas de modificación del paisaje que 
le están asociados abarcan primariamente un ámbito local, por lo 
cual su regulación corresponde también, en principio, a las auto-
ridades municipales y de los territorios indígenas. Sin embargo, 
eso no significa que la ley no pueda establecer una normatividad 
básica nacional en este campo pues, se trata de competencias 
concurrentes”.

Aunado a lo anterior corresponde revisar la existencia de contra-
tos vigentes que tengan por objeto la explotación de PEV, por lo 
cual debe realizarse un ejercicio de planeación y armonización 
de los proyectos, si lo que se pretende es acudir a esta fuente de 
financiación.

Bogotá tiene y ha tenido una normativa muy 
compleja en cuanto a la publicidad exterior 
visual y este fue el factor que no permitía que 
el sistema no fuera un negocio atractivo. Sin 
embargo, este fue uno de los grandes retos 
que se logró superar para este proyecto. 

Paola Ramírez

gerente de proyectos 
estratégicos de la 

bicicleta en 
la secretaría 

distrital 
de movilidad, 2022
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PLANEACIÓN

Los instrumentos técnicos se componen de diseños, planos y 
evaluaciones de prefactibilidad o factibilidad; los instrumentos 
financieros se determinan con base en los planes de inversión, 
de adquisición, presupuesto, ley de apropiaciones; aportes a la 
seguridad vial y los instrumentos normativos que regulan la ma-
teria objeto del proyecto así como de las diversas modalidades 
contractuales y los objetivos específicos de las licitaciones.19

El proceso de planeación tiene 
por finalidad asegurar que 
todo proyecto cuente con 
un conjunto de instrumentos 
técnicos, financieros y 
normativos para determinar 
la viabilidad y estructuración 
del proyecto.  

Proceso de 
planeación

4.1

Para la consolidación de un SBC es importante contar con volun-
tad política y sobre todo viabilidad financiera que garantice su 
implementación, sin embargo, se debe considerar el desarrollo de 
una serie de estudios diagnósticos que pueden implicar: encues-
tas, evaluaciones, análisis de ruta, análisis de demanda, análisis 
de siniestralidad vial, estudios para la ubicación de estaciones, 
orígenes y destinos, etc. Esto permitirá guiar la viabilidad del pro-
yecto (BID,2019). Los pasos a considerar en la etapa de planea-
ción son los siguientes: 

19	Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Tercera Subsección B - Consejera Ponente Ruth Stella Correa Palacio 
Radicación 07001-23-31-000-1999-00546-01 (21489)

1

2

3

4

Definición de objetivos, análisis de la tipología 
de sistema y zona de implementación 

Definición de las métricas de evaluación

Desarrollo de estudios de prefactibilidad

Desarrollo de estudios de factibilidad

Definición de objetivos, análisis de la tipología 
de sistema y área de operación

Objetivosa

Al iniciar el proceso de planeación, se debe realizar un análisis las 
necesidades de la ciudad, a través de una serie de criterios que 
permitan su evaluación y posteriormente la toma de decisiones, 
estas deben responder a las necesidades detectadas, ya sea por 
criterios demográficos, seguridad vial, geográficos, económicos, 
sociales, jurídicos o políticos. 

Es importante la participación de mujeres en todas las etapas del proyecto: 
planeación, implementación y operación. La presencia mayoritaria de hombres 
en la planeación de infraestructura y servicios para el ciclismo, así como en 
la elaboración de herramientas de auditoría para evaluar el nivel de calidad de 
la infraestructura para bicicletas, implica que las políticas no contemplan las 
necesidades propias al género, lo cual se desemboca en la inequidad en la mo-
vilidad cotidiana (GIZ, 2021). Tal desconocimiento se materializa, por ejemplo, 
en la elección de “rutas seguras” enfocadas en las necesidades de los hombres 
ciclistas, inobservando las barreras que enfrentan las mujeres y niñas para usar 
la bicicleta de forma segura, como lo son el miedo al hurto y el acoso sexual.

PERSPECTIVA 
DE GÉNERO

4.1.1
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Consecuentemente, los objetivos en términos de movilidad que 
las ciudades pretendan lograr en un periodo determinado de 
tiempo, es esencial para la implementación de los SBC con el 
fin de dar cumplimiento a las metas incluidas en los planes de 
desarrollo, planes maestros de movilidad en la ciudad, acuerdos 
municipales o como materialización de políticas públicas, etc.

Es importante resaltar que la inclusión de estos objetivos en 
instrumentos de planeación robustos brindan seguridad jurídica 
en la medida que demuestran voluntad política para materializar 
el sistema y comprometen al gobierno local, no solo a la adminis-
tración de turno, en destinar recursos y adelantar las gestiones 
necesarias para garantizar que la ciudad cuente con un SBC.

En este contexto, la implementación de un SBC puede llegar a 
permitir el cumplimiento de metas posibles a alcanzar u objetivos 
a plantearse como los siguientes dependiendo de los intereses y 
posibilidades de cada administración: 

Es de aclarar que cada ciudad puede incluir objetivos específicos 
de acuerdo a su contexto. A modo de ejemplo corresponde citar 
a la ciudad de Montería, que según sus estudios ha encontrado 
que la implementación de un SBC podría aportar a la reducción 
del mototaxismo informal (CFF Y C40, 2021), así como la conser-
vación y fortalecimiento del uso de la bicicleta y la prevención del 
cambio a modos de transporte contaminantes.

13	Reportes de la Deutsche Gesellschaft für Internationale Zusammenarbeit( GIZ) sugieren que la actividad física y el transporte activo en las 
ciudades están directamente relacionados con mayores densidades y diversificación del uso del suelo.

Promocionar el uso de la 
bicicleta como un modo de 

transporte sostenible.

Generar beneficios en materia 
ambiental disminuyendo la emisión 

de gases de efecto invernadero.

Favorecer la salud pública al 
incentivar la movilidad activa en 

el uso de la bicicleta.20  

Mejorar las condiciones de 
seguridad vial de ciclistas y 

relacionamiento con ellos, de 
parte de otros actores viales. 

Garantizar el acceso a un modo 
de transporte inclusivo, seguro, 

sostenible y que facilite los viajes de 
cuidado.

Brindar opciones sostenibles de integración modal con el 
transporte público para suplir principalmente la demanda 

del viaje de última milla, entendida como el trayecto final de 
transporte de personas y mercancías.

Fortalecer la migración de modos 
motorizados hacia la bicicleta.

Incrementar viajes en bicicleta de grupos específicos que hasta el 
momento están subrepresentados para que un número creciente 
pueda disfrutar en los viajes en bicicleta, fomentando el acceso, 
uso y disfrute de las mujeres al espacio público, en particular en 

lo relacionado con la infraestructura ciclista.

Ya sea que el objetivo es incentivar el cambio 
modal de vehículos motorizados, promover el 
uso de la bicicleta en cierto grupo poblacional 
o área geográfica, generar conciencia sobre 
los beneficios potenciales de la movilidad 
activa, o algún otro, los aspectos a tomar en 
cuenta cambiarán.

Hago énfasis en esto porque la realidad del 
uso de la bicicleta varía mucho en las ciuda-
des de Colombia, y el pensar en desarrollar 
proyectos con base en las experiencias de 
otras ciudades, en particular de la de Bogo-
tá, que por su tamaño, geografía, clima, y 
en especial, por su cultura ciclista, son tan 
diferentes a la mayoría de ciudades, no es 
recomendado. Si bien es útil ver lo que ha 
funcionado (y sobretodo lo que no ha funcio-
nado) en otras partes, los proyectos como los 
SBP, debe ser adecuados al contexto de cada 
ciudad para no caer en falsas expectativas 
sobre su uso, aceptación, etc.

Sergio Martínez 

experto en movilidad 
sostenible

ex - subsecretario de 
política de movilidad 

en la secretaría 
distrital de 

movilidad de 
bogotá, 2022 
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RESEÑA

SBC
BOGOTÁ

Bogotá a lo largo del tiempo ha consolidado 
el acceso a la bicicleta y la integración de la 
misma en su red de movilidad, considerando 
elementos clave y estrategias para brindar a 
la ciudadanía la oportunidad de transportarse 
en bicicleta de manera segura y conveniente. 
Algunos de los principales objetivos del SBC de 
Bogotá son:

• Implementar un SBC como parte del Progra-
ma Estratégico Sistema de Movilidad Soste-
nible que promueva y aumente los viajes en 
bicicleta, particularmente de mujeres.

• Ejecutar los objetivos de la Política Pública 
de la Bicicleta, especialmente en la mejora de 
las condiciones físicas, socioeconómicas y 
culturales de la ciudad para el uso y disfrute de 
la bicicleta.

• Optimizar las condiciones de seguridad 
personal para la ciudadanía que hace uso de la 
bicicleta.

• Incorporar el acceso de la población perteneciente a grupos étnicos, de diver-
sidad etaria y sexual a la oferta distrital de promoción del uso de la bicicleta, 
acotados desde un enfoque de derechos y género.

• Reducir el número de víctimas de siniestros viales a través de estrategias y 
acciones de comunicación. 

ilustración 24:  
SBC de Bogotá. 
fuente: Alcaldía Mayor 
de Bogotá

Análisis de la tipología de sistemab

Una de las principales decisiones que debe tomar la administra-
ción, es escoger la tipología de sistema a implementar según sus 
necesidades, presupuesto y marco legal. Además de las carac-
terísticas relativas a la configuración técnica y operacional de 
los SBC que revisaremos más adelante, es importante analizar 
las ventajas y desventajas de las características especiales del 
sistema a planear, las cuales se han descrito en el apartado 1.3 
Tipología de SBC.   

RESEÑA

CITYBIKE VANTAA 
(FINLANDIA)

CityBike Vantaa, empresa del grupo Moventia, se hizo con el contrato de bicicle-
ta pública de la ciudad de Vantaa (237 231 habitantes, al 31 de diciembre de 
2020) en diciembre de 2018, donde comenzó a operar en junio de 2019, sólo 
seis meses después. 

El SBC de Helsinki corresponde a un sistema híbrido basado en estaciones vir-
tuales, que son zonas donde se permite devolver una bicicleta del servicio sin 
más que atarla a los aparcabicis instalados en dicha área. El servicio cuenta 
con 100 estaciones virtuales y 1.000 bicicletas.

ilustración 25:  
CityBike Vantaa.
fuente: Grupo 
Moventia, 2018.

Área de operaciónc

Existen diferentes formas de definir las zonas potenciales para la 
implementación de un SBC, sin embargo, el dimensionamiento 
del sistema se puede realizar a través del análisis de múltiples 
variables como las siguientes: 

>> Estructura urbana 
(Usos de suelo, barreras urbanas y zonas atractoras de viaje)

>> Demanda potencial del SBC 
(Zonas con mayor densidad poblacional y laboral) 

>> Movilidad urbana 
(Proyectos futuros, trazado y estaciones del Sistema de Transpor-
te Urbano (SITP)/Transporte Público, red de ciclorrutas, wayfin-
ding, patrones de viaje de las mujeres, etc.)

En general, según la experiencia, el dimensionamiento se realiza 
a través de múltiples variables que permiten analizar diversas 
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portada: 
Don Manuel, el usuario 
más frecuente del 
sistema de bicicletas 
públicas de Montería. 

montería, colombia, 
noviembre 2019.

retrato: 
Claudio Olivares Medina 
bicivilizate.com




